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     La empresa PRENASA (Planta de Reciclaje de Neumáticos de Aragón, S.A.), nombre tras el cual se encuentra como accionista mayoritario, otra empresa llamada RMD S.A. (Recuperación de materiales diversos ) ubicada en Ardoncino (León) parece ser que promueve la instalación de lo que denominan una Planta de Valorización Energética de Neumáticos Usados, (julio de 2002)  en la localidad de Alloza (Teruel) tras fracasar sus gestiones para instalarse en Andorra (Teruel), donde no obtuvieron el apoyo institucional ni social suficiente. (Ver Anexo I, con la composición accionarial de PRENASA).

Hemos conocido un documento de 16 páginas que describe someramente el proyecto de PRENASA y que consiste básicamente en la valorización energética de neumáticos fuera de uso mediante una forma de incineración denominada TERMOLISIS, de la que dice textualmente:

“El proceso de Termólisis se aplicaría en el tratamiento y valorización del material polimérico obtenido en la trituración electromecánica de los neumáticos fuera de uso y consiste básicamente en someter el citado material polimérico a un escaldado térmico en torno a los 500ºC en atmósfera exenta de oxígeno.”

Los Neumáticos Fuera de Uso (en adelante NFU) son un residuo cuyo código en el Catálogo Europeo de Residuos (CER) es 16.01.03, .En la actualidad no existe en Aragón ni en España un sistema de gestión único descentralizado para estos neumáticos usados, ni existe tampoco una normativa específica que regule este residuo; aunque le es de plena aplicación la Ley 10/1988 Básica de Residuos.

El 30 de octubre de 2001, el BOE publica el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Pan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso, 2001-2006. 

A finales de julio de 2002 la Dirección General de Calidad Ambiental del Gobierno de Aragón, nos da a conocer el borrador o proyecto del Plan de gestión de NFU de la Comunidad Autónoma de Aragón. Este documento inventaría la producción de neumáticos usados y tras repasar algunas de las tecnologías de tratamiento de NFU, propone objetivos y programas para la gestión de estos residuos. 

El presente informe analiza los datos conocidos del proyecto de Termolisis de NFU promovido por PRENASA y ofrece una visión de diferentes opciones de prevención, reducción, reutilización y reciclado de neumáticos usados.

COMPONENTES DEL NEUMÁTICO

En la actualidad, tanto los neumáticos de turismo como los de camión son radiales, por lo que están compuestos de una banda de rodamiento elástica, una cintura prácticamente inextensible y una estructura de arcos radialmente orientados, sobre una membrana inflada y sobre unos aros también inextensibles que sirven de enganche a otro elemento rígido, que es la llanta. 

La complejidad de la forma y de las funciones que cada parte del neumático tiene que cumplir se traduce también en una complejidad de los materiales que lo componen. El principal componente del neumático es el caucho: casi la mitad de su peso.

El caucho utilizado en los neumáticos es de muy diferentes tipos: Caucho natural, Estireno Butadieno, Polibutadieno, Polisoprenos sintéticos, etc., con muy diferentes propiedades necesarias para el  trabajo de cada parte del neumático, pero también con algo en común: todos son, una vez vulcanizados, largas cadenas moleculares, formadas por átomos de hidrógeno y de carbono, unidos bajo una determinada estructura y entrelazadas con puentes de azufre, necesitando gran cantidad de tiempo para su degradación. 

Como se ha indicado, debe destacarse la presencia de azufre entre los componentes del neumático, necesario para llevar a cabo el proceso de vulcanización del caucho durante su transformación.

Otro componente significativo de los neumáticos son las cargas de refuerzo, y de éstas la más utilizada hasta ahora es el negro de carbono: finísimas partículas de carbono obtenidas por la combustión parcial de gas natural o aceites de petróleo gasificados. Hasta ahora, el negro de carbono representa aproximadamente la cuarta parte de un neumático de turismo.

Aceites minerales, procedentes del petróleo, componen las cargas plastificantes disueltas en la masa de goma pero sin reaccionar con ella. El azufre es el agente vulcanizador por excelencia; cumpliendo el objetivo de entrelazar los polímeros, sólo puede liberarse si la goma vulcanizada se degrada o se quema, lo cual puede acidificar el entorno. 

Como la reacción del azufre y el caucho en la vulcanización  es muy lenta, se utilizan sustancias en cantidades reducidas para acelerar o activar el proceso. Uno de ellos es el óxido de zinc, metal pesado difícilmente substituible en la actualidad por otros materiales activadores. 

Existen otros productos que entran en la composición de los neumáticos, como antioxidantes o antiozono, retardantes, adhesivos para la unión de metal o textil con goma, peptizantes, etc.

Todos estos agentes, como el azufre, el óxido de zinc, resinas de petróleo, sílice, etc., pueden participar aproximadamente en un 1% del peso.

El resto, más o menos la quinta parte, lo forman los aros del interior de los talones que aseguran la transmisión de los esfuerzos a través de la llanta, y que pueden ser de acero o textiles de alto módulo.

También de acero, rayón (celulosa regenerada), o polímeros sintéticos, como el poliester o la poliamida, son la carcasa, las lonas de cima o de refuerzo, que constituye la estructura del neumático, el esqueleto capaz de soportar la carga y transmitir o absorber los esfuerzos de aceleración, frenado y guiado, en resumen para asegurar la unión del vehículo con la carretera. 

Un neumático tiene más de 200 componentes que forman parte de las diferentes mezclas presentes en su producción. Podemos reducir la composición de un neumático a sus elementos principales, que varían en función del vehículo al que estén destinados y que, a modo de resumen, aparecen en la tabla siguiente:

	MATERIALES
	TURISMOS
	VEHÍCULOS PESADOS

	Caucho y elastómeros
	48%
	43%

	Negro de carbono
	22%
	21%

	Metal
	15%
	27%

	Textil
	5%
	0%

	Óxido de Zinc
	1%
	2%

	Azufre
	1%
	1%

	Aditivos
	8%
	6%



Así pues, la mayor parte de un neumático es carbono –cercano al 70%- lo que explica su alto poder calorífico (7.500 kcal/kg). Los componentes de la goma sintética en un neumático nuevo de turismo contienen entre 26-y30 litros de petróleo.

Algunas de las cuestiones importantes sobre la composición de los neumáticos:

· Los neumáticos contienen cloro en un 1% de su peso.

· Los policlorobifenilos (PCB), peligrosos productos clorados cuya fabricación está prohibida, están presentes en los neumáticos mezclados con algunos de sus componentes (aceites y plastificantes).

· Los componentes de los neumáticos contienen varios metales pesados en diferentes cantidades.

¿QUÉ HACER CON LOS RESIDUOS?

Los residuos, de forma general, son desechos que contaminan y afean, son recursos y energía desaprovechada. Por eso el mejor residuo es el que no se produce. 

La Directiva 91/156/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas de 18 de marzo de 1991 de RESIDUOS dice en su artículo tercero:

 “1. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para fomentar:

a) en primer lugar, la prevención o la reducción de la producción de los residuos y de su nocividad, en particular mediante:

· el desarrollo de tecnologías limpias que permitan un ahorro mayor de recursos naturales 

· el desarrollo técnico y la comercialización de productos diseñados de tal manera que no contribuyan o contribuyan lo menos posible, por sus características de fabricación, utilización o eliminación, a incrementar la cantidad o la nocividad de los residuos y los riesgos de contaminación.

· El desarrollo de técnicas adecuadas para la eliminación de las sustancias peligrosas contenidas en los residuos destinados a la valorización.

b) en segundo lugar:

i) la valorización de los residuos mediante reciclado, nuevo uso, recuperación o cualquier otra acción destinada a obtener materias primas secundarias o 

ii) la utilización de los residuos como fuente de energía”
Así pues al plantearnos cualquier problema relacionado con la producción de residuos y/o la contaminación debemos ver la manera de evitarla, actuar sobre las causas, impedir que se produzca: PREVENIR.

Cabría decir que las soluciones de final de tubería como las que plantea PRENASA son parte del problema, no son la solución.

Obsérvese la diferencia con lo expuesto en la página 8 del proyecto de PRENASA o RMD cuando después de describir de una forma un tanto burda la JERARQUÍA DE GESTIÓN DE RESIDUOS dice:

 “Los productos derivados del reciclado de Neumáticos F.U. cubren con creces la demanda actual del mercado en España, de ahí que si queremos implantar una industria con viabilidad técnica-económica debemos remitirnos al último punto del principio de jerarquía (VALORIZAR ENERGÉTICAMENTE) que nos lleva a la Termolisis”.

Estas gratuitas afirmaciones entran en flagrante contradicción con el Plan Nacional de NFU antes mencionado que dice: “Las posibilidades de reciclaje de los neumáticos fuera de uso (NFU), es decir el aprovechamiento de sus componentes materiales para otros usos distintos de la valorización energética han experimentado en los últimos tiempos, un importante aumento. No obstante a día de hoy el porcentaje de NFU que son reciclados es aún muy bajo. De los datos  se deduce que existen claras posibilidades de aumentar el reciclaje de los NFU.”

Los socios y promotores de PRENASA entre los que se encuentran más de un conocido político aragonés, tienen como “misión” o función, en lo tocante al asunto de referencia, instalar una planta en Alloza o en otro lugar que se preste para ello, para quemar en ella residuos de neumáticos y producir energía eléctrica. Escogen para ubicarse lugares de cuencas mineras para optar a las cuantiosas ayudas y subvenciones que pueden obtener las empresas que allí se instalen. Han escogido una opción en la que a más residuos, más beneficio, ya que aspiran a cobrar por tonelada recogida y tratada, para luego, dicen, vender los residuos como subproductos y los kilowatios en régimen especial como si se tratase de una fuente renovable de generación de energía. Por ello, no tienen ningún interés en reducir los residuos ni en reciclarlos, pues su negocio, como ya se ha dicho, aumenta cuando aumenta la cantidad de residuos producidos. Los problemas de contaminación se distribuyen y socializan por la chimenea de la planta y con las cenizas del horno.

En este caso su negocio es producir kilovatios y  recibir por ellos un precio muy elevado como consecuencia de la prima del régimen especial que reciben estas instalaciones que se hacen pasar por cogeneración .El reciclado, la reutilización carecen de ayudas públicas y en cambio la incineración las obtiene por la vía de la  venta de electricidad en régimen especial. Este hecho es consecuencia de la existencia de administraciones  estancas y carentes de  la obligada transversabilidad  de las políticas ambientales. La inversión pública debería apoyar la  prevención de la contaminación ,la reducción de emisiones y la reutilización y el reciclado de los materiales no tóxicos ,entre otros aspectos por la capacidad de estas actividades para generar empleo y desarrollo .El dinero público debería emplearse de manera acorde a la legislación  y las prioridades que esta establece.

También por eso su interpretación sobre la JERARQUIA EUROPEA DE RESIDUOS es absolutamente sesgada e interesada. De la misma manera encontramos en la memoria algunas afirmaciones intencionadamente destinadas a tergiversar la realidad y adaptarla a sus deseos, así como algunos errores que inducen a desconfiar de su seriedad en general. 

Así pues, en el caso que nos ocupa debemos estudiar las posibilidades de reducir la cantidad y la toxicidad de los residuos de neumáticos que se producen y aprovechar al máximo de la forma más ecológica posible los que se generan. 

“Las posibilidades de prevención en la generación de NFU existen” afirma el Plan Nacional de N.F.U. 2001-2006”

Los fabricantes de neumáticos deben alargar la vida media de los neumáticos (es decir, hacerlos más duraderos). La Comisión Europea estimaba en 1994 factible aumentar en un 5% la vida útil de los neumáticos antes de finales del año 2000. De hecho las mejoras tecnológicas han permitido pasar de 100.000 km de rendimiento Kilométrico de un neumático en 1965 a 250.000 km en 1996.

Reducir los residuos que se generan, debe ser objetivo prioritario: obtener una mayor duración de vida útil y un menor consumo en su utilización, tanto por su diseño: neumáticos de baja resistencia al rodamiento, los llamados ENERGY de más reducido consumo, como por el respeto a las normas tendentes a aumentar el rendimiento: control de la presión de inflado, evitar grandes aceleraciones y frenadas, velocidades excesivas, mantenimiento adecuado, etc. No hay que olvidar que consumir menos energía es, además de una economía directa, una menor polución de la atmósfera por los productos derivados de la combustión, CO2 y contaminantes, óxidos de nitrógeno, CO, partículas, etc.

Debe promoverse el desarrollo de proyectos de Investigación y Desarrollo destinados facilitar la “reciclabilidad” de los neumáticos eliminando tóxicos de su composición. 

Los usuarios apoyados con campañas de sensibilización que deberían financiar los fabricantes pueden contribuir a alargar la vida del neumático mejorando la calidad de la conducción y el mantenimiento del neumático, en particular controlando su presión.

De una forma general la promoción del transporte público y de los modos no motorizados de transporte en las ciudades, así como la utilización del ferrocarril, disminuye emisiones contaminantes a la atmósfera, contribuye a conservar los recursos, ahorrar energía y también a gastar menos neumáticos. 

No podemos olvidar que este problema de los NFU está íntimamente relacionado con el desarrollo de un modelo de transporte absolutamente insostenible, con un crecimiento desorbitado de la movilidad.
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REUTILIZACIÓN

Cabe destacar la importancia en la reutilización de neumáticos a través del Recauchutado por utilizar el potencial que aún le queda al neumático gastado. El recauchutado del neumático usado es un proceso que permite reutilizar la carcasa del neumático, al colocar una nueva banda de rodadura, siempre que conserve las cualidades que garanticen su uso, como si fuera uno nuevo. En la actualidad se están poniendo en marcha los Reglamentos de homologación de recauchutado, (R108 para neumáticos de turismo; R109 para neumáticos de camión) certifican la calidad de las instalaciones y los procesos productivos de las unidades que fabrican los neumáticos recauchutados, con controles y ensayos sobre el producto similares a los exigidos para la homologación de los neumáticos nuevos. 
Otro proceso a destacar, en los neumáticos para vehículos industriales es el Reesculturado que permite aprovechar al máximo el potencial del neumático ,tanto del nuevo como del recauchutado, a la vez que se restituye la seguridad, y se disminuye el consumo de combustible.


Países como Italia o Dinamarca recauchutan alrededor de un 22% de los NFU que generan. Actualmente se recauchutan en España un 10% (en peso) de los NFU que se producen, el porcentaje es bastante más elevado si se consideran solamente los neumáticos de camión.

El proceso de reciclado.

El proceso de recauchutado consiste en sustituir las formas viejas del neumático y reconstruir su estructura original convirtiéndolo en un neumático de características similares al nuevo. Este proceso es técnicamente muy complejo.

Atendiendo a la superficie renovada se distinguen tres sistemas:

· Recauchutado integral, en el cual se renueva la banda de rodamiento y los flancos, (de talón a talón).

· Recauchutado semi-integral. En éste se renueva la banda de rodamiento y parte del flanco.

· Recauchutado sólo de la banda de rodamiento.

Atendiendo al sistema de adhesión de las nuevas gomas hay dos sistemas:

· Recauchutados en caliente, en el cual el proceso de vulcanización se realiza en prensas a una temperatura comprendida entre 150 y 160ºC.

· Recauchutados en frío. En este proceso la banda de rodamiento está previamente vulcanizada y se adhiere mediante una goma (llamada unión), vulcanizándose en autoclaves a una temperatura entre 98ºC y 125ºC.

El proceso productivo, en líneas generales, consta de las siguientes etapas:

· Inspección inicial

· Raspado

· Preparación a montaje

· Montaje

· Vulcanización

· Inspección y acabados finales

· Almacenamiento.

El  recauchutado permite alargar la vida de los neumáticos en una media de dos ciclos y disminuye la necesidad de fabricar nuevos.

Las Administraciones Públicas deben velar por la calidad de este proceso y promocionar  y fomentar  el consumo  y empleo de neumáticos recauchutados.

APLICACIONES DIRECTAS

Múltiples son los ejemplos en los cuales pueden utilizarse, bien los neumáticos totalmente enteros o sus flancos y banda de rodamiento.

Parques infantiles, defensa de muelles o embarcaciones, rompeolas, etc., o más directamente relacionado con los neumáticos, barreras anti-ruidos, taludes de carretera, estabilización de zonas anegadas, pistas de carreras, o utilizaciones agrícolas para retener el agua, controlar la erosión, etc.

Pero de momento todas estas aplicaciones directas representan tan sólo una mínima parte del volumen de neumáticos usados generados cada año, que deben ser ecológicamente aprovechados.
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RECICLADO

Como aprovechamiento de los materiales, se puede señalar que existen diversos procedimientos para anular las características elásticas de los desperdicios del caucho, dotándoles nuevamente de propiedades plásticas como las del caucho no vulcanizado,

Regeneración

Con estos procesos de regenerado (no de desvulcanización) se rompen las grandes cadenas, aunque persisten los enlaces de azufre, pudiendo volver a vulcanizarse de nuevo. Si bien la materia prima obtenida por este procedimiento dista mucho en propiedades de la materia prima original. 

El caucho regenerado en teoría podría ser utilizado en la fabricación de neumáticos, pero cada día las mezclas utilizadas en la fabricación de los neumáticos, a los que se exigen altísimas prestaciones, tienen que cumplir con unas especificaciones tan estrictas que hacen difícil, por el momento, la utilización generalizada de caucho regenerado, además de consideraciones de tipo económico. Se continúa investigando, pero en cualquier caso puede aplicarse a la fabricación de otros productos de caucho, o cubiertas macizas para otro tipo de vehículos. 

Actualmente la transformación más típica de los neumáticos usados para su reciclado es la trituración, bien simplemente mecánica en molinos trituradores, o por medio de métodos criogénicos. El tratamiento criogénico utiliza nitrógeno líquido para enfriar el neumático hasta temperaturas de entre -50ºC a -100ºC, con lo cual el caucho entra en estado vítreo, volviéndose muy frágil y en consecuencia más fácil de triturar. La trituración, bien mecánica o criogénica, genera trozos, partículas o polvo de diferentes tamaños, según las necesidades y el destino que se prevea para los mismos. 

Por medio de imanes se separa el residuo de acero, utilizable éste como chatarra, y por aspiración, las fibras, que pueden utilizarse como material de relleno o aislante.

Existen múltiples aplicaciones del polvo de caucho, como son: 

· drenaje en campos de deporte, 

· pistas deportivas, 

· planchas para revestimientos, 

· alfombrillas, 

· productos moldeados,

· bandajes, 

· tuberías, 

· suelas para calzado, 

· etc.

Utilización en obras públicas

Una aplicación realmente interesante para caucho granulado son las carreteras. Existen experiencias en diversos países, también en España, consistentes en su mezclado con los betunes asfálticos o con los rellenos, modificando por consiguiente las características del pavimento normal.

El caucho en la carretera

	
CAUCHO

en la Capa de rodadura
	· Mayor media de vida

· Más elasticidad (menos deformaciones)

· Más resistencia al agrietamiento (frío).

· Más resistencia al arrastramiento (calor).



	
PAVIMENTO DRENANTE

(POROSO)


	· Impide acumulación de agua.

· Incrementa adherencia.

· Evita proyecciones de agua.

· Buenas condiciones ópticas

· Bajo nivel de ruido.




El caucho procedente de los neumáticos usados puede utilizarse como parte del material ligante o capa selladora del asfalto (caucho asfáltico) o como árido (hormigón de asfalto modificado con caucho). Las capas selladoras de caucho asfáltico utilizan alrededor de 1000 neumáticos por kilómetro sellado de carretera de dos carriles. El sistema que emplea caucho como árido utiliza entre 4.500 y 7.500 neumáticos por kilómetro de carretera con dos carriles repavimentada con una capa de 7,5 cm. La capacidad volumétrica de reutilización en pavimento asfáltico supera las existencias de neumáticos usados. 

El caucho triturado se ha utilizado ampliamente en Japón para elaborar colchones de ferrocarril, que suprimen las vibraciones y la contaminación por ruidos. Estos colchones se colocan entre el hormigón y la grava. Entre 1975 y 1981 se emplearon en torno a 70.000 Tm. de caucho triturado para colocar una tira de acolchonamiento de 131 km en las vías de ferrocarril.

El caucho en la carretera, por cualquiera de los diversos procedimientos de integración, bien mezclando con los ligantes o incluido en los rellenos, modifica las características del pavimento, confiriéndole características beneficiosas para el medio ambiente. Por ejemplo, permite un menor espesor de la capa de rodadura, una mayor duración, menos fisuras, mayor resistencia al arrastramiento producido por el calor, pero también los pavimentos modificados con caucho, y más aún si son del tipo drenante, reducen el nivel de ruido de contacto neumático /carretera, ofrecen un mayor potencial de adherencia, mayor duración de los neumáticos, impiden la acumulación de agua y la proyección de la misma a los vehículos que preceden, mejorando las condiciones ópticas, etc.

La utilización de gránulos de caucho en carreteras, procedentes de los neumáticos de desechos, por su mayor coste de tratamiento, compite con desventaja con los polímeros comerciales, plásticos o elastómeros. Por esta razón sería deseable fomentar la utilización de este residuo.

Nuevos productos plásticos

También existen avances en el desarrollo de productos plásticos a partir de triturado de caucho, con adición de ligantes de tipo termoplástico o de ligantes tipo poliuterano pueden fabricarse diferentes materiales y objetos como suelas de zapatos, carcasas, láminas aislantes, respaldos, cascos de motorista, etc.

Cómo puede verse las opciones para prevenir la contaminación ,aumentar la vida útil del neumático, reutilizar y reciclar son muy importantes .La utilización de neumáticos triturados en la construcción de carreteras y otras obras públicas puede emplear masivamente todos los residuos de NFU disponibles posteriormente, sin necesidad de recurrir a procesos de incineración.

Las posibilidades de creación de empleo y de desarrollo de nuevas tecnologías, con la reutilización y el reciclado de neumáticos deben empujar a las Administraciones Públicas a favorecer y fomentar estas opciones.

EL VERTEDERO Y LA VALORIZACIÓN ENERGÉTICA

Actualmente en el Vertedero de la ciudad de Zaragoza los neumáticos se trituran y se vierten con el resto de las basuras. Cuando entre en vigor la Directiva sobre Vertido de Residuos, tendrá consecuencias para el vertido de NFU, puesto que en su artículo 5, esta Directiva establece la prohibición del vertido de neumáticos enteros a partir del 16 de julio de 2003 y de neumáticos troceados a partir del 16 de julio de 2006-.Asi pues la opción vertedero se agota para los neumáticos usados.

Por otro lado, la  Valorización Energética, en el marco del proyecto que nos ocupa es un eufemismo para referirse a la INCINERACIÓN CON RECUPERACIÓN DE ENERGÍA, esto es, apuesta por los diferentes métodos de “quemar” los  neumáticos: sustituyendo combustible en cementeras o tejares en incineradoras, (pirólisis o termólisis) para producir energía. Hay que aclarar que son instalaciones que producen emisiones contaminantes, tóxicas y nocivas para la salud humana y el medio ambiente.

De acuerdo con la Directiva 2000/76/CE relativa a la INCINERACIÓN DE RESIDUOS, el procedimiento denominado “termólisis”, al igual que el de “pirólisis” constituye un proceso de incineración de residuos. 

Así mismo esta planta, promovida por PRENASA para incineración de neumáticos (bajo la denominación de “termólisis”) es una de las instalaciones de “Gestión de residuos” incluida en la Directiva 96/61/CE “de Prevención y Control Integrados de la Contaminación”, Directiva IPPC traspuesta a la legislación española por Real Decreto de 13 de junio de 2002. 

De la misma forma a este proyecto le es de aplicación la DIRECTIVA 97/11/CE Del Consejo, de 3 de marzo de 1997 relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

DISEÑO DE LA LOGÍSTICA DE RECOGIDA DE NEUMÁTICOS

Según el “proyecto” de PRENASA se estima para Aragón una producción de unas 20.000 Tm. de neumáticos fuera de uso. Igualmente se dice que la planta tiene previsto tratar anualmente 20.000 Tm. de neumáticos fuera de uso (NFU), es decir toda la supuesta producción aragonesa de este residuo.

Respecto a cuántos neumáticos usados se producen realmente en Aragón, podremos consultar dos fuentes:

1. El Plan nacional de NFU (2001-2006) donde se dice que “en el caso de España no se dispone de estadísticas fiables al respecto”, “las cifras son variables según la fuente” y “Algunas de las cifras que se ofrecen son el resultado de aplicar el ratio de 1 NFU por habitante y año, y un peso medio de 6,5 kg./NFU a la población de cada país”  

Así pues, al aplicar esta ratio al caso de Aragón resulta:

1.205.663 habitantes  x  6,5 kg. de NFU  =  7.837 Tm., 

(cifra que dista mucho de la que plantea PRENASA)

En este documento se afirma entre otras cosas que “en el caso de España no se disponen de estadísticas fiables respecto a los NFU generados” y también que “no es aventurado suponer que el volumen total de NFU’s generados en España sea, al menos, de unas 250.000 Tm/año”. Igualmente, continúa el texto diciendo que “hay que tener en cuenta, además, que se estima entre tres y cinco millones de toneladas el stock histórico que habrá que gestionar en la U.E. en años venideros”.

2. El Borrador del Plan Gestión de Neumáticos Fuero de Uso de la C.A. de Aragón, que afirma que en el año 2000 se produjeron 12.500 Tm. de NFU en Aragón y que las previsiones para el periodo 2002-2007 oscilarán de 12.000 Tm./año a un máximo de 15.000 Tm. /año de NFU.

Afirmar que la cantidad de neumáticos usados que se generan, es la misma que la que va a tratar la planta sin considerar que nunca se recogerán todos ellos (ningún residuo alcanza tasas de recogida del 100%) o que existen otros usos y otros gestores que tienen su cuota de mercado, es una falsedad, que oculta la intención no confesada de traer ingentes cantidades de residuos desde otros lugares ajenos a esta Comunidad.

Por otro lado, en el proyecto se dice que para alcanzar una viabilidad económica es preciso tratar unas 15.000 Tm./año de material polimérico obtenido de los NFU  (lo cual quiere decir que hay que descontar el peso  de los metales y las fibra vegetales contenidas en los NFU).

Si consideramos esta afirmación  de forma literal, conociendo que el material polimérico supone un 48 % del peso de los neumáticos situaríamos el consumo previsto de esta planta en una cantidad cercana las 30.000 Tm/año. De acuerdo con esto PRENASA necesitaría  “termolizar” el doble de todos los neumáticos fuera de uso generados en la Comunidad Autónoma de  Aragon. Por otra parte, si esto es así la cantidad total de emisiones a la atmósfera, de cenizas y residuos tóxicos también se duplicaría.

Así pues, las cifras aportadas por PRENASA carecen de fundamento técnico y están dispuestas de manera que justifiquen de forma irreal la instalación que promueven.

EMISIONES

En el proyecto no encontramos un apartado destinado a explicar o describir las emisiones de la planta. En el apartado 3, “Reglamentación y normas”, se limitan a reproducir “los valores límite de emisiones a la atmósfera” del Anexo V de la Directiva 2000/76/CE relativa a la INCINERACIÓN DE RESIDUOS.

Como ya se ha dicho, de acuerdo con esa directiva, la denominada TERMÖLISIS, al igual que la PIRÓLISIS (Art.3, definiciones) es una  INSTALACIÓN DE INCINERACIÓN.

Según lo expuesto en la memoria, el proceso de termólisis consiste básicamente en someter el material a un calentamiento en ausencia del oxígeno (atmósfera reductora)  provocando así una rotura de los enlaces químicos (craqueo), dando lugar a la aparición de dos subproductos: un gas y un producto carbonado sólido. Para llevar a cabo este proceso es necesario disponer de un reactor de termolisis, constituido básicamente por un horno calefactado eléctricamente en el que se mantiene una ligera depresión gracias a un módulo de aspiración. 

Según se cita en la memoria, “A la salida del reactor, el gas se envía a una cámara de combustión y se quemará como un combustible gaseoso convencional. Después de la separación de la parte no combustible, el producto carbonado será también enviado a la cámara de combustión y se quemará como un carbón pulverizado.”

En el punto 4.2 “Aplicaciones de la Termólisis” de la memoria se dice que el gas contiene “esencialmente H2, CO2, CO, Hidrocarburos y Vapor de agua. Los sólidos son productos carbonosos”.

En el punto 4.3 del proyecto de Termólisis de PRENASA se afirma que “se procesarán 3.000 Tm/hora de neumáticos”. Esta cifra es un error, a la vista del diagrama de proceso [(4.5), página 12], lo correcto es 3.000 kg./hora.

Emisiones a la atmósfera

La contaminación atmosférica se define como la condición atmosférica en la que ciertas sustancias y/o energías alcanzan concentraciones o niveles lo suficientemente elevados, sobre su nivel ambiental normal como para producir riesgos, daños o molestias a las personas, ecosistemas o bienes. 

Los contaminantes pueden dividirse en tres grupos: 

· Biológicos

· Físicos

· Químicos

En este informe y de acuerdo con las características del proyecto nos detendremos en los contaminantes químicos.

Desde el punto de vista de su origen, los contaminantes químicos se pueden dividir en dos grupos:

· Contaminantes primarios: emitidos directamente a la atmósfera desde los focos contaminantes.

· Contaminantes secundarios: que se originan en la misma atmósfera, por reacción entre dos o más contaminantes primarios o con los constituyentes normales del aire.

De acuerdo con la Directiva  96/61, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación (IPPC), la memoria presentada por PRENASA debería informar sobre diferentes cuestiones de las que actualmente no dice nada como son:

 “el tipo y la magnitud de las emisiones previsibles de la instalación a los diferentes medios (atmósfera, agua, suelo, así como una determinación de los efectos significativos de las emisiones sobre el medio ambiente”, 

así como otras cuestiones planteadas en los artículos  3 y 6 de la citada Directiva IPPC.

Así mismo, la memoria del proyecto debe indicar las emisiones de los contaminantes relacionados en el Anexo III de la Directiva IPPC:

ANEJO III de la Directiva IPPC

Lista de las principales sustancias contaminantes que se tomarán obligatoriamente en consideración si  son pertinentes para fijar valores límites de emisiones.

• ATMÓSFERA

1. Óxido de azufre y otros compuestos de azufre.

2. Óxido de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno.

3. Monóxido de carbono.

4. Compuestos orgánicos volátiles.

5. Metales y sus compuestos.

6. Polvos.

7. Amianto (partículas en suspensión, fibras).

8. Cloro y sus compuestos.

9. Flúor y sus compuestos.

10. Arsénico y sus compuestos

11. Cianuros.

12. Sustancias y preparados respecto de los cuales se haya demostrado que poseen propiedades cancerígenas, mutágenas o puedan afectar a la reproducción a través del aire

13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos

• AGUA:

1. Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a compuestos de esta clase en el medio acuático.

2. Compuestos organfosforados.

3. Compuestos organoestánnicos.

4. Sustancias y preparados cuyas propiedades cancerígenas, mutágenas o que puedan afectar a la reproducción en el medio acuático o vía el medio acuático estén demostradas.

5. Hidrocarburos persistentes y sustancias orgánicas tóxicas persistentes y bioacumulables.

6. Cianuros.

7. Metales y sus compuestos.

8. Arsénico y sus compuestos.

9. Biocidas y productos fitosanitarios.

10. Materias en suspensión.

11. Sustancias que contribuyen a la eutrofización (en particular nitratos y fosfatos).

12. Sustancias que ejercen una influencia desfavorable sobre el balance de oxígeno (y computables mediante parámetros tales como DBO, DCO).

Considerando la composición de los neumáticos y los procesos térmicos a los que se quieren someter, la empresa promotora debería ser capaz de definir y establecer  cuáles han de ser las emisiones a la atmósfera, y al agua, así como la generación de residuos de la instalación proyectada.

Observamos que la memoria no informa sobre los 200 compuestos diferentes que se emplean o se han empleado en la fabricación de neumáticos; del mismo modo, la memoria no informa sobre las emisiones contaminantes que se producirían, ni sobre la composición de las cenizas de la combustión, ni la del  polvo procedente del tratamiento de gases.  La memoria se limita a copiar y reproducir los valores máximos permitidos por la Directiva de incineración.

Por nuestra parte, a lo largo de este informe hemos visto algunos de los componentes de los neumáticos. Sabemos que los neumáticos son una compleja mezcla de hidrocarburos, metales, azufre, plastificantes y aditivos con un contenido en cloro del 1% de su peso.

Conocemos algunos estudios sobre emisiones producidas en la combustión o incineración de neumáticos. Así, algunas de las sustancias emitidas en incendios de neumáticos al aire libre son:

	Monóxido de carbono
	Hollín
	Pireno

	Dióxido  de carbono
	Furanos
	Benzopireno

	Dióxido de azufre
	Tolueno
	Naftaleno

	Óxidos de nitrógeno
	Xileno
	Benceno

	Óxidos de zinc
	Fenoles
	Hidrocarburos aromáticos policíclicos

	Óxidos de plomo
	
	


Por otro lado, incluimos unos  datos de medición de emisiones en una Planta de Incineración de Neumáticos para  producción de energía, de la empresa Modesto Energy Company en Westley (California, U.S.A):

“La empresa Oxford Energy gestiona una planta de incineración de neumáticos en Modesto, California, USA. La instalación de 14,5 MW fue construida junto a la mayor montaña de neumáticos usados de EE.UU. situada en Out, California (cerca de Modesto), ha estado funcionando desde 1987.

Esta planta quema en un horno de parrillas 600 neumáticos a la hora a una temperatura superior a 1.092ºC.Por cada neumático consumido, la instalación genera aproximadamente 1,13 Kg. de escoria metálica, 0,49 Kg. de yeso y 0,27 kg. de ceniza con un alto contenido en zinc ( 45 por 100). En sus emisiones tiene elevadas concentraciones de cromo y cinc.

Esta planta ha superado en diversas ocasiones los límites permitidos por el Estado de California de emisiones de óxidos de Nitrógeno y ha tenido dificultades en la manipulación de los NFU, lo que ha provocado un rendimiento menor del previsto.”

(Deputy Air Pollution Control Officer, Febrero 1990)
Las conclusiones de la evaluación de emisiones de esta planta que se suponía la más moderna y eficaz de su género (usando valores promedio en todas las muestras tomadas y asumiendo un promedio de operación de 7000 horas anuales) arrojan los siguientes datos:

	Partículas: ………………
	20.286 kg./año

	Cloruro de hidrógeno: ….
	 689 kg./año

	Dióxido de sulfuro: ……..
	5.489 kg./año

	Óxido de Nitrógenos: ….
	 26.404 kg./año

	Monóxido de Carbono:  ..
	 35.078 kg./año


Se descubrió que la planta emite docenas de diferentes isómeros de dioxinas y furanos a una tasa de 0,16 gramos por año (por 7.000 horas de operaciones anuales). La equivalencia tóxica (lo que expresa la toxicidad de una mezcla de dioxinas y furanos relativa a la toxicidad de 2,3,7,8 TCDD, el más tóxico congénere de las dioxinas) muestra una emisión de dioxinas a una tasa de 0,0236 gramos /año.

Diariamente, las emisiones de dioxinas y furanos del incinerador de neumáticos son equivalentes al nivel máximo “aceptable” por día para 187 millones de individuos (asumiendo personas con un peso de unas 150 libras). Dicho de otra manera, las  emisiones anuales de dioxinas y furanos de la planta son equivalentes a las dosis máxima de por vida para más de 2 millones de personas.

Diferentes pruebas en la planta hallaron emisiones de PCB’s, diclorobenceno, triclorobenceno, tetraclorobenceno, hexaclorobenceno, clorofenol y diclorofenol. Todos estos compuestos son altamente tóxicos y son reconocidos o considerados carcinógenos. El total de emisiones de benceno y fenoles clorados alcanzó un promedio de 154 gramos /año: las emisiones de PCB promediaron  28,6 gramos /año.

Esas no son las únicas emisiones tóxicas resultantes de la incineración de neumáticos. Los metales no ferrosos o metales pesados no pueden ser destruidos mediante la incineración. Estos metales incluyen arsénico, cromo, plomo, zinc, cobre, mercurio, cadmio, níquel y manganeso.

Otros contaminantes generados por estas plantas son el fluido de aceite que queda después de la incineración, el agua empleada para limpiar las cenizas, y las propias cenizas. Estos materiales necesitan ser llevados a un depósito de seguridad, con lo cual la incineración sigue generando nuevos residuos, más peligrosos que los iniciales.

Como hemos visto, la incineración incluida la variante llamada termolisis tiene como resultado la producción de más residuos, ya que en ningún caso la materia puede destruirse, sólo se transforma. Los residuos de las incineradoras se componen de gases que se liberan a la atmósfera por las chimeneas, de cenizas de fondo (escorias), cenizas volantes y polvo de tratamiento de gases atrapados en los filtros de mangas, que en último lugar se depositan en vertederos. 

En los residuos que se generan en el proceso de incineración se liberan numerosos productos químicos, muchos de ellos tóxicos y peligrosos.

Los neumáticos están compuestos como se ha dicho por una variada mezcla de productos, durante el proceso de termólisis las sustancias que se encontraban en los neumáticos se trasladan a las emisiones de la planta. Mientras que algunas sustancias permanecen en su forma original, otras se transforman en nuevos productos. Por ejemplo, los metales pesados, no se destruyen por incineración, tan sólo se concentran en los nuevos residuos. Estos metales pueden permanecer en su forma original durante la incineración o pueden reaccionar para formar nuevos compuestos como óxidos de metal, cloruros o fluoruros.

La naturaleza exacta de las sustancias que se liberan durante la incineración, depende de la composición de los residuos que se incineran .Por ejemplo, la incineración de compuestos clorados, dará lugar a la formación de cloruro de hidrógeno que a su vez puede contribuir a la formación de dioxinas.

Los estándares técnicos que se aplican a los procesos de incineración y los equipos de control de la contaminación que se apliquen también influirán en los productos finales. Sin embargo, cualquier tecnología de control de la contaminación que se aplique no impedirá que se liberen sustancias tóxicas, bien en las cenizas o en forma de gases.

Los compuestos especialmente preocupantes, debido a sus efectos potenciales sobre la salud humana y el medio ambiente, son los compuestos que contienen azufre, nitrógeno, halógenos como el cloro, y metales tóxicos; y en especial los compuestos: CO, NOx, SOx , ClH, Cadmio, Plomo, Mercurio, Cromo, Arsénico, Berilio, dioxinas y furanos, PCB y PCT e hidrocarburos aromáticos poli cíclicos.

· Considerando que los sólidos y los gases procedentes de la termolisis son sometidos a incineración; 

· Considerando que es posible que en el termolizador se produzcan emisiones que no son explicadas en la memoria,

· Considerando que no se especifica la eficiencia del proceso de “depuración de humos” y que su descripción es excesivamente parcial e “idílica”. 

· Considerando que no se habla en la memoria de los procedimientos  que se establecerían para la medición y control de los contaminantes;

· Considerando la composición de los neumáticos ;

· Considerando que la memoria no aclara si van a formarse hidrocarburos líquidos, ni identifican las emisiones que se producirán.

· Considerando que no existen o no se conocen instalaciones de termolisis de NFU en España, Europa o USA, que puedan proporcionar datos ciertos sobre emisiones que puedan servir de referencia.

· Considerando los datos conocidos de otras instalaciones de tratamiento térmico de neumáticos fuera de uso:

Podemos concluir que las emisiones de contaminantes de esta planta contendrán diferentes elementos y compuestos nocivos y peligrosos para el medio ambiente y la salud humana. Algunos de estos contaminantes son bioacumulativos, es decir, se almacenan sin degradarse en los organismos vivos y penetran en el ser humano a través de la cadenas tróficas, de manera que aunque se cumplieran los límites de emisiones previstos por la legislación, eso no impediría la exposición de los habitantes de la comarca y de los trabajadores de la planta a riesgos que de acuerdo con el PRINCIPIO DE PRECAUCION aceptado en el  Tratado de Ámsterdam, constitutivo de la actual Unión Europea, no debemos asumir.  

Aun cuando las emisiones a la atmósfera de esta planta cumpliesen con los mínimos exigidos por la legislación actual no podríamos asegurar que la salud humana y el medio ambiente estuvieran realmente protegidos.

La nueva Directiva de la Unión Europea relativa a la  incineración de residuos establece como límites de emisión permitidos los valores mínimos que se considera que la tecnología puede conseguir, y no aquellos que son seguros para la salud humana .

Al fin y al cabo, también se aseguraban que los límites de la legislación anterior eran seguros y posteriormente se ha aprobado una legislación más restrictiva que cuestiona la idoneidad de su predecesora.

Esta Directiva 2000/76/CE      no contempla ningún límite para la liberación de partículas finas .Dada la magnitud de los impactos de este tipo de partículas en la salud, se puede considerar como una negligencia la omisión de límites para sustancias que afectan a la salud humana, y que requieren un rígido control y regulación.

En la legislación de la Unión Europea no existen límites para los niveles de los compuestos orgánicos persistentes y metales pesados en las cenizas de incineradora.

El nuevo Reglamento de la U, tampoco estipula que técnicas se deben utilizar en las mediciones de emisiones contaminantes. La utilización masiva de la técnica de “mediciones puntuales” puede dar lugar a estimaciones mucho más bajas, en los valores de emisión de dioxinas al aire, que sí se emplea una técnica de “control continuo”.

En cualquier caso esta Directiva Europea sobre incineración ha sido superada en diversos aspectos, ya que muchos países europeos han ratificado el Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino en el Atlántico Noroeste (OSPAR) con el fin de eliminar todas las emisiones de sustancias tóxicas y peligrosas al medio ambiente para el año 2020. En este contexto deberían revisarse las emisiones de contaminantes en los gases de chimenea o en las cenizas de incineradoras.

Por otra parte, en el Convenio de Estocolmo sobre Compuestos Orgánicos Persistentes (COP’s) firmado el 23 de mayo de 2001, se llegó a un acuerdo mundial para reducir la emisión de dioxinas, con la intención última de su eliminación. La incineración se enumeró como una de las principales fuentes industriales de estos compuestos, que se debería sustituir por sistemas alternativos.

Actuar de acuerdo con las previsiones de los citados Convenios OSPAR y Convenio de Estocolmo para la eliminación de COP’s, implica un cambio radical en la forma de entender los procesos industriales y de producción. En lugar de utilizar tecnologías sucias como la incineración y otros sistemas de final de tubería, se deben desarrollar y utilizar tecnologías de “producción limpia” que no generen residuos tóxicos. El Principio de Precaución debe ocupar una posición clave en el desarrollo de marcos de trabajo políticos y legislativos. Para adoptar este principio, no es necesario que existan investigaciones que determinen impactos negativos concluyentes sobre el medio ambiente y la salud, sino que se demuestre que no existe ninguna probabilidad de impacto. Con esta premisa de precaución ya se puede argumentar que existen suficientes evidencias de contaminación ambiental e impactos adversos en la salud humana para solicitar que no se permita la instalación de incineradoras.

EFECTOS EN EL MEDIO AMBIENTE Y LA SALUD HUMANA

-  DE LOS EFLUENTES GASEOSOS.

a) Gases ácidos: 

· Cloruro de hidrógeno (HCl). El cloruro de hidrógeno es un gas ácido que es fruto de la combustión de productos orgánicos que contiene cloro. Los efectos se hacen sentir en todos los seres vivos, produciendo irritación en las vías respiratorias en bajas concentraciones, y asfixia y muerte en concentraciones muy altas. También es uno de los causantes de la lluvia ácida y es muy corrosivo para los metales. El cloruro de hidrógeno ataca a la mayoría de los metales del propio incinerador.

· Fluoruro de hidrógeno (HF). Producto de la combustión de hidrocarburos en presencia de flúor. Es un gas muy corrosivo. Los fluoruros que se emiten por la chimenea se depositan en los terrenos y vegetación circundantes, afectando al ganado de pasto (alteraciones psicomotrices y dentarias). Este tipo de envenenamiento de llama fluorosis.

b) Óxidos de azufre y nitrógeno (SO2, NO2). 

· El dióxido de azufre (SO2) es un gas incoloro, no inflamable en condiciones normales, que presenta un olor irritante en concentra-ciones superiores a 3 ppm. Los efectos agudos del SO2 en los animales y seres humanos están principalmente relacionados con el sistema respiratorio. Es uno de los componentes de la lluvia ácida que destruye los ecosistemas forestales y corroe los metales y los exteriores de las edificaciones. 

· La combustión de materiales orgánicos es la principal fuente de óxidos de nitrógeno antropogénicos. Los óxidos de nitrógeno (NO2) se producen por oxidación del nitrógeno orgánico de los residuos y por la conversión del nitrógeno del aire a NO2 a temperaturas superiores a 1500ºC. Los estudios sobre toxicidad demuestran que el NO2 es cuatro veces más tóxico que el NO los efectos de los óxidos de nitrógeno se hacen sentir en las vías respiratorias, la irritación nasal y de los ojos viene seguida por el aumento de las dificultades respiratorias, edema pulmonar y muerte.

c) Monóxido de carbono (CO) 

El monóxido de carbono es un gas inodoro e incoloro producto intermedio de la oxidación de los combustibles a CO Y H2O. Concentra-ciones de 100 ppm son letales para los animales y el ser humano. El CO se combina con la hemoglobina, formando carboxihemoglobina y reduciendo por tanto la capacidad de la sangre de transportar oxígeno. Niveles de carboxihemoglobina superiores al 5% de la hemoglobina total tienen efectos dañinos (desde dolor de cabeza, fatiga e hidropesía, coma a fallo respiratorio y muerte).

d) Dióxido de carbono (CO2)

El dióxido de carbono es un gas incoloro, inodoro, insípido y no tóxico. Se produce en todas las combustiones. Es el máximo responsable del efecto invernadero. Su concentración ha aumentado en la atmósfera desde 290 ppm en 1900 hasta 345 ppm en 1985. Es uno de los responsables del aumento de la temperatura media de la Tierra, de consecuencias catastróficas para la vida en el planeta (cambio climático).

e) Partículas

Los efectos de las partículas son muy variados:

· En los vegetales pueden disminuir la capacidad fotosintética al impedir que la luz alcance las hojas e interfiere en la adsorción de CO2.

· En los animales, los efectos mayores se producen sobre el sistema respiratorio.  En los seres humanos partículas entre 500 y 5000 nm pueden alcanzar los bronquios, no obstante son expulsadas por la acción ciliar las partículas con diámetros inferiores a 500 nm pueden relacionarse con la bronquitis y procesos de insuficiencia respiratoria.

f) Metales pesados

Los metales pesados se encuentran muy representados en los neumáticos y se emiten por la chimenea: 

· Adheridos a las partículas sólidas en las cenizas (forma predominante)

· Como vapores que luego se condensan en forma de humos o ceniza

· En forma de productos de la reacción de los metales pesados con oxidantes para formar cloruros, sulfuros u óxidos.

· Mercurio. Todas las formas del mercurio son potencialmente tóxicas para el ser humano. Es muy difícil eliminar el mercurio de las emisiones en la incineración. ¿Las nuevas incineradoras están siendo dotadas de un sistema de barrido de cal seca, inyectando una combinación de cal y carbón activado en polvo justo antes de pasar a los filtros?. Las repercusiones ambientales son gravísimas, dado el poder bioacumulativo del mercurio a lo largo de las cadenas tróficas 

· Plomo. El plomo se puede absorber por inhalación o ingestión. El tetraetilo de plomo se puede absorber a través de la piel, los glóbulos rojos absorben el plomo que se distribuye a diferentes partes del cuerpo (riñones, hígado, dientes, huesos y cerebro). La anemia es el primer síntoma de envenenamiento crónico producido por plomo, dado que interfiere con la síntesis del grupo hemo. Se asocia esto con náuseas, vómitos y dolores abdominales. Más grave es la degeneración del sistema nervioso central. En los niños menores de 5 años, con niveles de 10 (g/dl de plomo en sangre, se han observado problemas de desarrollo intelectual. Niveles inferiores pueden ocasionar trastornos de audición, que provocan retrasos en el aprendizaje.

· Cadmio. El cadmio emitido por las incineradoras es absorbido por las plantas y los animales. La acumulación de cadmio en las plantas puede afectar al desarrollo de las mismas, ocasionando pérdidas en la agricultura. En los animales y seres humanos, la absorción de cadmio aumenta si existe una dieta baja en calcio (dada su similitud de propiedades químicas). Una vez absorbido se asocia con proteínas de bajo peso molecular, y se acumula en riñones, hígado y órganos reproductores. Dosis muy  pequeñas de cadmio pueden causar vómitos, diarrea y colitis. La exposición continua al cadmio causa hipertensión, agrandamiento del corazón y muerte prematura.

· Cromo. Los cromatos irritan los ojos, la nariz y la garganta. La exposición crónica puede provocar daños en el hígado y los riñones. Es bioacumulativo, algunas algas acuáticas lo concentran hasta 4000 veces sobre el nivel de su ambiente inmediato. 

· Arsénico. Es un veneno acumulativo que ingerido causa vómitos y dolores abdominales antes de la muerte. Puede causar dermatitis y bronquitis y cáncer en los tejidos de la boca, el esófago, laringe y vejiga. A nivel celular puede desacoplar la fosforilación oxidativa y competir con el fósforo en las reacciones metabólicas.

g) Compuestos orgánicos.

La combustión de residuos genera todo tipo de productos de combustión incompleta y compuestos orgánicos, que son fruto de la oxidación parcial del combustible. Si además hay cloro en los residuos se forman todo tipo de hidrocarburos clorados. Se han detectado más de 400 compuestos orgánicos en las emisiones de incineradoras. La medición y caracterización de los compuestos orgánicos es muy compleja. Los más peligrosos son los hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

Los hidrocarburos policíclicos aromáticos, entre los que se encuentra el benzo(a)pireno, son todos cancerígenos, y son absorbidos por el organismo a través de los pulmones. Una vez en el cuerpo, son eliminados por las oxidasas, formándose metabolitos que son los responsables de los efectos cancerígenos. Los aldehídos (el formaldehído es el más conocido) son irritantes para las mucosas del sistema respiratorio y son también cancerígenos.

h) Dioxinas y Furanos 

Las dioxinas son tóxicas, persistentes en el medio ambiente y bioacumulativas, es decir, que se acumulan en los tejidos de animales y humanos. Las dioxinas son subproductos no intencionados de actividades humanas relacionadas con la fabricación y el uso de cloro y la combustión de materiales que contienen alguna forma de cloro.

Bajo el término dioxinas se incluye una clase de éteres aromáticos tricíclicos clorados con características químicas y físicas similares (una “familia” de compuestos que comprende 75 dibenzo.-p-dioxinas policloradas y 135 dibenzofuranos policlorados).

Son sustancias sólidas, poco volátiles, muy poco solubles en agua y muy solubles en aceites, grasas y disolventes orgánicos. Por otro lado son estables y persistentes, con gran facilidad para introducirse y acumularse en los seres vivos. Debido a la poca solubilidad en agua y a su baja volatilidad las dioxinas son atraídas por partículas finas y son transportadas asociadas a ellas en suspensión en el aire o en el agua .Por esta razón las dioxinas se encuentran a menudo en sedimentos, aguas residuales y cenizas.

Son un grupo de sustancias químicas muy tóxicas para los animales y el ser humano .Como consecuencia de ello, hay una gran preocupación pública y un enorme interés científico sobre los efectos de estas sustancias en los últimos años. 

Una de las características importantes de las dioxinas es su carácter persistente y bioacumulativo en los tejidos adiposos donde se deposita, eliminándose con gran dificultad del organismo humano. 

Efectos toxicológicos de las Dioxinas.

Carcinogénesis.
Clasificado como carcinógeno clase 1 por la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer. Provoca cáncer en humanos.

Efectos en el sistema inmunitario

Supresión de la inmunidad humoral y la mediada por células, incremento de la susceptibilidad a cambios infecciosos, respuesta auto inmune.

Efectos en el sistema reproductor masculino.

Reducción en el número de espermatozoides, atrofia testicular, estructura testicular anormal, reducción del tamaño de los órganos genitales, respuesta hormonal feminizada.

Efectos en el sistema reproductor femenino.

Disminución de la fertilidad, incapacidad para mantener el embarazo, disfunción ovárica, endiometrosis.

Impactos en el desarrollo.

Defectos del nacimiento, muerte fetal, deficiencias cognitivas como consecuencia de un desarrollo neurológico debilitado, desarrollo sexual alterado.

Disruptor hormonal.

Disruptor  endocrino de receptores y factores de crecimiento.

Otros efectos.

Toxicidad en los órganos (higado ,bazo , timo, piel )diabetes, perdida de peso ,síndrome de desgaste, metabolismo de glucosa y grasa alterado.
GENERACIÓN DE RESIDUOS
De acuerdo con el “diagrama de proceso” reflejado en la memoria (página 12), por cada 3000 kg. de  neumáticos usados (o lo que es lo mismo, por cada hora de funcionamiento), sometidos al proceso de termolisis –incineración se generan 432 kg. de cenizas y sales de tratamiento de humos, sumando un total de 2880 toneladas/año de residuos sólidos tóxicos y peligrosos.

Ahora bien, al igual que en otros aspectos, se observan contradicciones en la memoria, puesto que difieren las cantidades de sales empleadas para el tratamiento de humos (página 15) “generando sólo unas 2.100 toneladas de  productos sólidos a los que deben sumarse las cenizas, a razón de 58 kg. por tonelada de NFU resultando un total de 3.260 Tm de residuos anuales. 

Así pues, la cantidad de residuos sólidos (excluyendo los alambres) y sin valorar los residuos líquidos que probablemente se generen puede variar, de acuerdo con la propia memoria, entre las 2880 Tm/año y las 3.260 Tm/año, que habrá que gestionar como residuo tóxico y peligroso.

Estos residuos: cenizas, polvo del sistema de lavado de gases contienen una elevada concentración de contaminantes, por lo tanto deberán depositarse en un vertedero de seguridad, pasando así de tener 20.000 toneladas de un material no peligroso y reciclable a tener 3.260 toneladas de cenizas y polvos tóxicos. En el caso de que estos materiales se vendiesen como subproductos, se estaría asegurando su dispersión por el medio ambiente.

El problema inicial, qué hacer con los residuos, sigue sin resolverse, se complica: entre el 14,4% y el 16,3 % en peso, de la materia inicial del proceso (NFU), se convierte en un nuevo residuo, más peligroso que el inicial, a lo que debería sumarse la masa de los gases emitidos por la chimenea para obtener una dimensión real de la capacidad de destrucción y del balance de masas del proceso de termólisis.

ESTUDIO DE INMISIONES

El extracto del estudio de “dispersión de contaminantes en la atmósfera para una planta de termólisis de NFU” que se presenta en la memoria de PRENASA no es un estudio realizado para la dispersión de contaminantes en Alloza, ni siquiera en Andorra (Teruel). Sus cifras coinciden en su totalidad con las del supuesto estudio de la dispersión en la atmósfera de los contaminantes que se producirían teóricamente por una planta de termolisis de NFU que la empresa  R.M.D. pretende instalar en Ardoncino (León) y que los redactores de la memoria de PRENASA presentan sin ningún “empacho" técnico-científico. 

Como es sabido, la calidad del aire en una zona, y como consecuencia los efectos inducidos sobre la misma, son función directa de la cuantía de la emisión y de los fenómenos de transporte y dispersión que tengan lugar en la atmósfera sobre los penachos que conforman los gases y las partículas emitidas por un foco contaminante. 

CONCLUSIONES

·     Los socios y promotores de PRENASA entre los que se encuentran más de un conocido político aragonés, tienen como “misión” o función, en lo tocante al asunto de referencia, instalar una planta en Alloza o en otro lugar que se preste para ello, para quemar en ella residuos de neumáticos y producir energía eléctrica. 
Escogen para ubicarse lugares de cuencas mineras para optar a las cuantiosas ayudas y subvenciones que pueden obtener las empresas que allí se instalen. Han escogido una opción en la que a más residuos, más beneficio, ya que aspiran a cobrar por tonelada recogida y tratada, para luego, dicen, vender los residuos como subproductos y los kilovatios en régimen especial como si se tratase de una fuente renovable de generación de energía.

 Por ello, no tienen ningún interés en reducir los residuos ni en reciclarlos, pues su negocio, como ya se ha dicho, aumenta cuando aumenta la cantidad de residuos producidos. Los problemas de contaminación se distribuyen y socializan por la chimenea de la planta y con las cenizas del horno.

·   Las emisiones de contaminantes de esta planta contendrán diferentes elementos y compuestos nocivos y peligrosos para el medio ambiente y la salud humana. 
Algunos de estos contaminantes son bioacumulativos, es decir, se almacenan sin degradarse en los organismos vivos y penetran en el ser humano a través de la cadenas tróficas, de manera que aunque se cumplieran los límites de emisiones previstos por la legislación, eso no impediría la exposición de los habitantes de la comarca y de los trabajadores de la planta a riesgos que de acuerdo con el PRINCIPIO DE PRECAUCION aceptado en el  Tratado de Ámsterdam, constitutivo de la actual Unión Europea, no debemos asumir.  

Aun cuando las emisiones a la atmósfera de esta planta cumpliesen con los mínimos exigidos por la legislación actual no podríamos asegurar que la salud humana y el medio ambiente estuvieran realmente protegidos. 

·  El problema inicial, qué hacer con los residuos, sigue sin resolverse, se complica: entre el 14,4% y el 16,3 % en peso, de la materia inicial del proceso (NFU), se convierte en un nuevo residuo, más peligroso que el inicial, a lo que debería sumarse la masa de los gases emitidos por la chimenea para obtener una dimensión real de la capacidad de destrucción y del balance de masas del proceso de termolisis.

· La cantidad de residuos de neumáticos que esta empresa plantea supera con creces la producción en Aragón de estos materiales, por lo que aparece claramente la intención de traer residuos de neumáticos desde otras comunidades.

· Existen amplias posibilidades de prevenir la contaminación generada por los residuos de neumáticos.

· En general, el aprovechamiento de los neumáticos usados para su reutilización o su reciclado supone un importante ahorro de recursos y de energía, así como una disminución de los residuos producidos. La utilización de neumáticos triturados en la construcción de carreteras y obras públicas puede absorber toda la producción actual de NFU.

Estas opciones, beneficiosas desde el punto de vista ambiental, pueden colaborar al desarrollo tecnológico y generar una importante cantidad de nuevos empleos. 

Como es sabido la incineración y , en general los tratamientos de “eliminación” generan  muy pocos empleos  en comparación con procesos de reutilización y reciclado, que pueden convertirse en actividades intensivas en la creación de puestos de trabajo. 

ANEXOS.

Anexo A.- Composición accionarial de PRENASA. Registro mercantil.

Anexo B.- Resumen de los estudios de afecciones a la salud de la población y de los trabajadores. Del informe “Incineración y salud” elaborado por Greenpeace. Septiembre de 2001.

Anexo C.- “Pirólisis, una técnica de tratamiento térmico no convencional “

                      Health Care Without Harm.

Anexo D.- Proyecto Life  RUENUV:

                     Ayuntamiento de Villarrobledo.Albacete.

                     Reutilización ecológica de NFU.
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La Reutilización alarga la vida útil del neumático.
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